
NUM. Z17.-SABADO 12 DE SEPTIEIIBRE Dh: 1903

P^tOVlNCi^
Artícnlo 1.° Las leyos obligarAn en ]a Pen[esula, islas Ba-

ieares 3• Canarias, l► 1GS veinte díaa do su promulgación, si F n
sllns no so dihpusieFe otra cosa. Se entiendo hecha la promul-
gaciGn el día en quti termina la it.serclón de la les en la Ga-
C%t^J OfiC^(11.

Art. 2.° g
plitniento.

Art. $.o I,fls leyes no `_endrán efecto reh•cactivo, si no dis-

P^sieren lo contrario. (Códiqo c%vil vige,rte).

Iien' d^ereto rle 21i de Abril de.190o.-Art. 2'3. Laa Corpora•
oiones provi,iciales y mur.icipales abonarán, en primer térmi-
po, nl votario ó Notarios qua nuioricon las subastaa, ]os d!1-
rechoH por ellos devengados y loa Puplementos adolantados
por los mismos, asi com;; loa derechos d© inserción do los
Annncios eo ]oa eriódicos ofi^ iales, cuidnndo de reintegrnrae.
de lrematant e, si^ lo hnbiore, del importe totnl de los retórrdos
gastns, de cu^•o ^•ergo son, con arrcglo A lo dispuesto en la
tegla 8." del ñrt. 8.°

DE
SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

^^^ ±^o^^
FN C^RDOAA P6Reras. FIIER.\ DI4 CG[2DOHA Prsata4.

Un mes. ..... 8 IIn mes. .
Trilnestre. . . . . 8 2ó Trimestre.
fiFis meses. .... 1G b0 Seis me^e^:.
Un aí^o. . . . . . 8`d •Un a ŭo. .

4
11 25
23 b0
15

ATúnaero suelto; 40 céntimos rEc peseta.

Se publloa todoe loa dias, execpto los dominS7os.

NOTA I14iPORTAN'I'P.-Inmediatameute que los sE ŭores

Alaaldes y Secretnrios reciban este BoteTl.c •lispondrán qno
se fi^e un ejemplar on el sitio de coslumbre; clouda pern:znr,-

cerá hasta el recibo del número Figniento.

PARTE &^FI4"IAL y Congostiáu, hemorragia y re-

^ blandecimiento cerebral.. .. . ... ^

p^,$^• j Enfermedadcs orgánicas del
f idcccia dcl Goosejo de Ministros `• corazón ... ..... ...

_ ^ Bronquitis aguda. . . . . . . . . . .

(Gaceta do; 11 de Septiembro.)

S. bi. ei REY (Q, D. G.) y Augusta

^c:al b'umilia continúan sin novedad

en su impcrtaute salud.

Bronquitis crónica. . . . . . . . . . .
Pncumonía . .. . . .. . .. . ..... .
Otrli^ enfermedades del apara-

to respirrr,torio . . . . . . . . . . . . . . .
Diarrea y enteritis. . . . . . . . . . .
Di:^rrea en met;ores de dos

- ^ ái103 ..................... ....

Inst^iuto óco^ráfi^o y Esta^i:tico ^
N"tr'"s y ma` ^e ^riánt.. .. ..
Dcbi idad con„éuita y vicios

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

:v úm. 250?

lj'acimientos y defunciones octcrridos ^
ezz esta capitul durante el nzes de ^
Agosto del corrzente aieo.

NACI3IIENTO$

dc cc.l,fortnac:ón . . .. . . . . . . . .
:híuertes vio'entas.. . . . , , . . . .
Otras enf^rntcd<.des . . . . . . . .
Enfermedadea de5conocidcjs ó

matdefinidas ....... ... ....

13

11
6

^

Las Leyes, ór3©nos y auuncios q1:o sa manden publioar en

loa Boletines Ofciales se han de romitir al Jefe político respec-
tivo, por cuyo cor.3ucto so pasardn d los oditoros do los men-

I ciona3os periódicos.

I reaponsabilidad, da consorvar lcs números do este Bor.^•rtx;
i coloccionados para sn eucuadernaci5n, que doberh vorificarse
al final de cada aŭo.

ADV^RTrxora Couforlne con ta condicióu 4.g dcl pliego
qnc ::a serc•icio 4o bs^sa pa.a lA suhasta, ao ae ii¢irtarQ ning,ún
OtiiCL'J C^ SLlt^:l^;29 ^í`i..E f109 ^d:nytAIlC:: .'tJ ^al':^3 37:1 qQ0 AbGLeD^

' los intare.aáos el importe do sn pablicación, G y+ranticen el
! pago, A razón do 2ó céntimos por li!!ea ó parte do ella, y la

^ venta de números sueltos á 40 c!'ntimos.

^ Uoi^et^^idad lit^raria ^e Salama^ca 1•• Scr espafiol, hijo leg(timo, ca.
, tólir,o y do buena conducta moral y
^ ^ - í religiosa.
^ Núm.25o0 j 2.' Ser Bachiiler con nota do so•
4 ^ i brasuliente en el ejercicio, por lo mo •i Juzz.a de los C,olegios unir;ersitarioa. y

IIabiendo dc proveerse por oposi• ( nos, de ia seccibn á que corrosponda

^ eión una becn para la Facultad
de `; la beca, y no tener nota alguna de

f Teo'o<rifl• una ira la do I?ílosofia
srtslzenso on ninguna, dc itts de segun-

7^ Letray; unzti paro, la de Ciencitis, Sec-
da enselianza. A los aspirantes f^ las

d j cidn dE+ físiro quimicas, y dr.s para
la , bocas de Teolo;ía que hubieren he-

^ de Dererho, pertenecientes todas ^, cho en Seminario los aludidos estu

41 ^ los antiguo.^ Coiegios íliuyores do es
dios, no se les eaiáirá el grado de

L^ ta ciudad, los j^ívenea que descen op- P,achiller, pero daberán toner una
I tercera parte de notas de nierit:aaiznus► tar h ellrzs dirigirón ^us solicitudes ;

1'•^ ^ document•ida•; Z]n Presidcncia de es- 1 Y ninguna de suspenso en los propios
^ ^1

:,̂0

4 • ^ ^ r t diues os.^ ta Junta, dentro del término da vein- ^
^ to dias, .ti contnr cteade la publicación ? Art. 1^. Los ejercicios de oposi-

^ en la Cactta de alad,•icl dc:l at^uncio ^ cidn seriln tres.

3^ presente, que, pHra n.ayor publici• EI Primero consistirá en contestar

-^ dt3d, se insertará on los Boletines ofi• de palabra á tres preguntas sacadas
ToTAL .............. 1 c 0 A la suerte de cada una de las asig-_ ciules de las provincia^.

Defunciones por 1.000 habitantes 2`92 Los e,jercicios darán principio en naturas de la segunda onseñanza, co-

___ ^ Pctn. iTnivnrairinri nl rlre^ ñ Ap (lntnhrn , rrespondiantc zi la sección respectiva;

4Legltimos... . . 10? ^ ! ---_- -_-- _-- __-_ _ ----_ -- v - _- El segundo, on desarrollar por es-
Nacidos vivos..

Cárdoba 9 de SPptiembre de 14103. , próximo venidero, ú la hora y en el ^

(llegítimos... .. li ^-EI Jefe de Trabajos Estadisticos, ^ local que se anuncia!{t provi:imonte t crito siu libros y con aislamiento de
í^anuel Cabroncro.

TOTAL...,^........, 12•1

Nacimientos por 1 000 habita ates 2^13 ^. l
_- r DELF(^ACIU:ti DE HACIENDA É

Nacidos muertos..^Legitimos. . . ^ ^
Ilegitimos... .- 2 ^

TOTAL ... ........... 6 ^

Defunciones ocurridas por: ^ .

Fiebro tifoidea (tifus abdomi- Esta Delegacidn recuerda ti l03 ss-
nal) ••• .................... 1 florey Alcaldes de los puebloa dola

Fiebres intormitentes y caque- provincis^ el envío con la mayor ur•

^ta palúdica. . . . . . . • . . . . . . , . . . 3 ^ gencia do los datos que se rcclama-
1 ! ron en circular de 31 de Julio últiroo,Grippe , , • • • • • • • . • •

ub:icada en el BoL^:TIN Or1ctAL de ' mo a ué'.las ve ae
p' , y paraOtras enfermedades epidémi- ^ 3 de Agosto siguiente, núm. 131, re- ^ q guirán precisamen ^ te los as trantes de cada unA•

cas.•, 2 ferentes al número total de kilogra• j te en Salatnanca, cuan^io puedan cur- ! el ejercicio tercero se permitirá t`I, los

Tubereulosis pulmonar. ... ... 11 # mos de trigo en que se calculo el ren• iç sarse con valor académico en loa Es ' opositores o q Letras ol uso del Diccio•

Otras tubcrculo,is. , . . . . . . . . . 1 ^ dimiento de la cosecha de este afjo r^ ^ ', Y f tablecimiontos de ensei3anza ..o dicha ; narlo, y se proporcionar^ln ú los de
Sffilis ,., ••, 1^ si esta puedc^ ser caii6cada do supe- ^ ciudad. ' Ciencias los íttiles, instrumentos ít ob-
Cáncer • r rior, buena, normal, corta ó Inala. ©rt. 13. Ptira ser admitido A la !'etos ^t© les fucren necesarios.y otros tumores ma- ! Córdoba 9 de Septiembre de 1903. ` 1 q^ltg°0g• •,,,

4++ -El Delogado de Hacienda, Francis- oposición se requieren las corldicio i Lr► formacíón de programas, dura-

Meningitis simple ........... 8^ co Jáudenes. ^ nes siguientes: ^ ción do los actos y carActer en general

narancia de ]as ]eyes no eacusa de sn cum-I.a i

DF LA

I'ItOVINCLI DE CÓIiDOBa

Circular núm. 2^11

FST^iDÍ TICA

° en el tablón de e,dietos de la Escuela,
___.._ ^ y las condiciones para tomar parte

^ en ellos, así conzo la naturalez:t de l03
mismos y los prlnclp^iles dcrechos y
obligaciones de los quo fueren agra-

tres horas un tema propio de la se
gunda enseRanza, que serA ol mismo
para toclos los opositores de la sec•
ción; y

EI tercero, en verificár, por ©scrito

cindos, son los que se detalian en los ^ también y con aislamiento do dos ho-
artículos del Reglamento de la Ins• ^ ras, un ejercicio práctico, consist©nte
trueción que á continuación se co ^ en una tradttcción del latio para los

pian: opositores en la sección de Letras, y

Art. 3.° Las pensiones de los Co en Ia resolución de un problema de

legios serán eYClusivamente para las los estudios correspondientes á la de
carreras universit>.tria^ quo detertni Ciencias para los opositoro3 eu esta.

nen sus fundacione^, y para los estu- Ya.ra ol ejerciciu seotlndo se dis•
dios de regunda enseCianza que pre- • tribuirfin ]o^ opositores en ternas,
paran á las lnismas; y tauto estos co ^ llaciéndose observaciones mútuamen-

(Ordonea 40 2 de Abril, do ^ y 21 do Octnbre de 1564.)

Los seilGres Secretarios cnldaráII bajo su m^.g estrcchs
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de todos los ejercicios, quedarán en
cada ca>?o á la prudente discreción
del Tribunal que juzguo las oposicio-
nos, teni©ndo en cuonta las fiue3 da ^
las mismas y las condiciones de iny ^
trucción en que so supone á los aspt- ^
rantes.

Art. 1G. Los ejelcicios de los opo•
sitores serán caliíicadcs primerameu- i
te por su mérito absoluto para la ,
aprobación ó reprobación de los mis- ^
mos, y luego, por el mérito relativo ;
entre los aprobados, formúndose al ^
efecto en cada sección una lista nu-
merada. ^

Art. 17. Las becas recaerhn pro• ^

cisamonto en ios quo ocupen los pri• ^
meros números de estas listas eu re- t

lación con 1as vacantes; y si alguno ^

de los que hubíeran de tener beca de iE

jase por cualquier causa de posesio • 1
narse de olla, serh Ilamado á reem• ^

plazarlc el nútnero SI^r11Cllto que hu ^
biese so:icítado la vacante. ^

Asimismo, si alguno ds los a^pi- !
rantes agraciados no se hallare ma• ^
tricuiado en la I+'acultad do su boca, ^
y]a época en que so verificaseu las i
oposiciot^es bo fu^se ya hábil para i_i
hacerlo, so le reservará la beca has ^
ta el curso eiguiente. Fu^;ra de este ^
caso, el agraciado quo en el plazo de ^
cuarenta y cinco dias no se pI•esenta•
se á tomar posesión do su beca, sin
haber obtet.ido prórroga parzs, ello, ^
se entenderd que la r©nuncia. ^

Art. 18. Para entrar en poseyión
de las becas de los Colegios Siayores

• es condicián precisa hallarse ruatri-
culado on la Facultad correspondien-
te; y si esta existieso en la Universi•
dad de Salamanca, hacer en ella la l
matricula, ó trasladarla antes de la I
posesión.

Art. 33. Los bocarios de ]os Colo-
gios lyfayeres tendrán los derechos si•
guientes:

1.° I;1 de disfrutar la pensión
asignada á las becas en genoral (ac
tualmente es de dos pesetas diarias)
por el tiempo necesario para hacer
los eétudics de la Licenciatura en la
Facultad que cursen, con sujeción á
lo que se prescl•ibe en el art. 7.°

2.° El de que se les costee por la
Institución el titulo de Licenciado en .
la Facultad de su beca, siendo sdlo de i
su cuenta los derechos de eApedicíón
y sello, cuando ubtuvieren este gra-
do con nota de sobresaliente, y hubie•
ren ganado con igual nota las tres
cuartas partes de Jas asignaturas de
su carrera.

3.° El de ser pensionados con cua- !
tro pesetas diarias durante los nueve ^
meses do curso para hacer los ost1l- •
dioa del Doctorado en la tinivereidad ^
Central, si, además de haIlarse en el
caso anterior, prueban tener conoci- ^
mientos del idioma francés y de otra ^
lengua viva.

4.° EI de que se les costee por la
Institucióri el titulo de lloctor en igual
forma que ei de Liceñciado, cuando
obtengan la nota de sobresaliente en (
]as asignaturas de este periodo y en 1
los ejercicios del grado; y

5.° El de ser subvencionados con ^
la suma de cuatro mil pesetas para
hacer un viaje cieutifico al egtranje• ^

BOLE'1'IN 01;'1CIAL llF. LA PROVI^iCIA DE CQRDOBA

ro, cuya dur^^eión no baje de uu año,
cuando hayan obtenido ei titulo de
Doctor según el caso anterior, y prue
beu, además, toner conocimiento sufi-
cíente de: idioma del paísá donde pre-
tendan ir par<i hacer el viaje c®n
provecho. ^

Art. 34. Las obligaciones do los
becarios de estos Colegios serAn:

1." biatricu!arse oportunamcute

en las asignaturas en que deban ha

cerlo.

2.a Asistir puntualmente á sus
clases y hacerlo con aplicación y
aprovechamier:to.

3." Esaminarsc^ de las asibnatu-
ras de su tnatricula au los ordinarios
do Junio.

4." Verificar sus grados dentro
del cur^o mistno en que terminen lo^
estadios de cada período.

G.a Demostrar, en la formu que
para cada caso so establezca, ;os ra•
^ullados de au viaje al extranjero
cuando lo hicieren.

Art. :iJ. Todos Ios becarios reai-
dentes en Saltimancr^, pre^,entarán en
la Secretaria de la Institución, dentro
de los primeras quince dtas de Octu-
bre, ias matrículas d•^ las a3iguaturas
que lrs correspoudiere curear en el
año. Lo3 residentos fuera acrodita^rán
por modío de rertiflcado la misma cir-
cunstancia, no it,cluy-8ndoso en nómi-
na ni á unos ni á ctros mientras asl
no lo veri(3quen.

Art. 40. Los becarios residentes
en Salamanca dejar^in, asímismo, en
la Secretaría de la Instiiución, nota
del domici!io en que habiten; y pa-
drán ser ob:igados á cambiarle, ai no
vivieren con su familia, cuando abí
lo crea oportuuo la Autoridad encar-
gada de vigilar iumediatamente su
conducta.

Salamanca 21 de Agosto de 1903.-
EI Rector de la Universidad, Presi-
dec^to, Miguel de Unamuno.-EI Sa-
cretarío de la Junta, Salvador Cuesta.

Ay^untarnientos

VALEIvIUEL^I

Níim. 24^5

Don Francisco $errano :.ópez, ^ lcalde cons-
;ituc:on 1 :3e estn val ^.

Ilago sr^ber:•qito no habiendo teni-
do efe,^cto, por falta d© licitadores, la
subasta de finc;;s rústicas que al final
se rescíian, convocada para. cl `LO del
actual en el procedimiento de apre•
mio iucoado contra D. Sulu3tiano Fie•
rr^ra, por deudas hipotecarias al Pó-
sito do esta loca;idad, en providencia
de hoy se ha decretado un nuevo re-
mato que tendrri lugar el dIa 20 de
Septierubre próximo, de once á doce,
en estas C^aas Consistori^^les, ante la
Comisián respectiva y can arreglo á
las condicianes del pliego que obra
en el expediente y las que á coutinua-
ción se espre^an:

1." Scrvirá do tipo para el remate
lae 10.439`f`^ pesetas, á ync el débito ^
so eleva y fueron la base de la anto- '
rior subasta, con arreglo á la ley y lo
acordado por el Ayunt:tmieuto dentro
de sus facultades.

2.a Para tomar parte en la subas- -

ta será requ5sito indispensable depo
sitar en dinero ó presentar carta de
pago de habrr consignado legalmente
como garantia previa 521`9'1 pesetas,
á que se eleva el ^ por 10,^ del remate.

3.x No se admitirán posturas que
dejen de cubrir los tipoa señalados,
ni podrán tomar parte como postoros
las per^onas excltridas por la Instruc-
ción.

4.' Adjudicado el remate y antes
de otorgar la oportuua escritura, se
olevurzí el expediente á la Cemisión
permauente de Pósitos de la. provin•
cia, para su aprabación según dispo
ne e' art. 8.° de la Iey, y devuelto se
cumplirá aquel trátnite.

6.a Los títulos de las fincas y plie•
g^o de condiciones deI contrato, están
de manifiesto en osta Secretaria.

^'ineas que se yubaatan

Veintitres fanegas nueve celemines
de tierra calrna, equivalentes á cator
ce hectáreas, cuarenta y tres áreas y
setenta centiáreas, ai sitio de ^La Ga-
lleba^, término de Baena, cuyos lin-
deros, como los de los siguientea, se
especifican en el eapediente.

Tres fanegas de tierra calma, equi
valentes á una hectárea, ochenta y
tres áreas sesenta y tros centiáreas, al
sitio de la ^Judía=, de igual término
municipal.

Diez fanegas también de tierra cal-
ma, equívalentes á seis hectáreas, do
ce ltreas y doc© centiáreas, al propio
sitio y término.

Y una casa de labor nombrada •El
Baile^, enclavada en el primer peda•
zo de tierra, que se compone de cor•
tijo, pátio, un tinado, gavia y era,
ocupando en conjunto una superficie
cuadrada de quince áreas y treinta
centiáreas.

Dichas fincas están libres de gravá-
menes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento y que las perso•
nas á quienes convengan puedan to
mar parte en la licitacidn.

Valenzuela 27 de Agosto de 1903.
-El Alcalde, Francisco Serrano.-
Por su mandato: el Secrotario interi-
no, José Vázquez.

ALCARACEJOS

1V úm 2603

D_n José Rodriguez Bianoo, Alcalde consti-
tucional de esta v I;a.

Hago saber: que aprobado po; el
Ayuntamiento de mi presidencia, pre-
via ceusura det l^egidor Sindico, el
proyecto de prosupuesto ordinario
formado para el prósimo afio de 1904
y para esta localidad, queda expues-
to al público en esta Secretaría muni^
cipal, por término de quinco días, con-
tados desdo esta fecha, para que pue-
dan examinarlo los que tengan de-
recho á ello y hacer las reclamaeiones
que ostim©n convenientes.

Alcaracejos 4 de Soptiembre de
1903.-José Rodriguez.

MONTURQUI^

^ úm. 2505

Den Antonio Rueda La-a, A c.lde constita-
oional de estx •. il a.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, pre-

via censura del señor Regidor Sindico,

el proyecto de presuptresto municipal

ordinario para el año do 1904, queda

expuesto al público en esta Secreta-

ría, por término do quince días, con•

tados desde el siguiente al en que apa-

rezca el presente inaerto on el BoLE-
TIN OFICIAL, durante cuyo plazo po-

drá sor examinado por los contribu-

yer^tes que lo deseen y presentar las

reclamaciones que consideren opor-
tunas.

Qionturque 4 de Septiembre de
1903.-Antonio Rueda,

HOIiNACHUELO^

[^ úm. 2606

Don Federico (iarcía Dur^tn, Alcalde cons•
tituciona! de esta villa.

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto par falta de licitadores las
dos subastas anunciadas para el
arriendo de los hornos de cocer tejaH
y ladrillos que posee este liunicipio,
se anuncia una tercera subasta que
tendrá lugar en estas Casas Consisto•
riales el dia 18 del corricute, de dioz
á once de su maiiana, bajo el pliego de
condiciones que se encuentra de ma-
niSesto en e^ta Secretar[a de Ayun-
tamiento para que puedan examinar-
lo los que dedeen interesarse en la li-
citación.

Hornachuelos 7 de Septiembre de
1903.-)i'ederico Garcia.

Núm.2681 •

Hago saber: que hallándose termi-

nada en borrador la matrícula dol
subsidio industrial de osta villa, res•
pectiva al ejercicio de 1904, queda
expuesta al páblico en la Secretaria
de este Ayuntamíento por término de
ocho días, para oir reclamaciones; en
la inteligencia que una vez transcu-
rrido dicho plazo no serán oídas las
que se presenten.

Hornachuelos 9 de Septiembre de
1903.-Federico Garcla.

BENAI^EJI

h $m 2516

Don Juan Bamírea Lara, Alcalde constita-

cional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo•

rrador el proyecto de reparto de ar-

bitrios eatraordinarios para cubrir el

déficit del presupuesto ordinario de

expresada villa, re^pectivo al corrion-

to año, el mismo qneda expuesto al

público en el local en que ha celebra•

do sus sesiones la Junta repartidora,

por término de ocho dlas, á partir

desde la inserción del presente en el

BOLETIN OFICIAL de la proVlIICí&, pa'

ra que los contribuyentea puedan exa•

minarlo y aducir las reclamaciones

que e3timon convanientes; advirtien-

dose que al día siguiento de terminar

dícho plazo so reunirá la Junta en el

Salon Capitular, de diez á doce de la

mañana, para oir las reclamaciones

que so hayan hecho por escrito y lay

que se hagan verbalmeute en el acto

dei jvicio de agravios.

Lo que se anuncia al público con
arreglo á las disposicioney vi^entes•

Banamejí 6 de Septiembre de 19U3^
-Juan Ramirez.
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]ti'úrn. 2blg

fi<<go saber: quo por acuerdo de la
Curporación municipal se vende en
subasta pitblica 1^^, leña almacenada

en un<< d,^ las dopendencirtis de la plan-
ta baja d© ostas Casas de Ayunta-
miento, producto do la tala de los ár-

boles dei paseo de la Plaza, por el ti-

po de 30 pe^etas, eu que ha aido va•
lorada.

La subasta tendrá ingar en •1 des-
pacho de la Secretarí.^. muuicipal, á
las once del onceno dlZa de la inser-
ción de este edicto en el BoLFTl;v Or,t-
c1aL de la provincia, ante la Comi-
sión que determina el art. 6.° de la
Instruccióu del ramo y terminará so
ñún dispone el art. 17 de indícada
Instrucción.

LAS proposiciones se harán por es-
crito, en pliego cerrado, conteniendo
el misrno, además do la propuesta, la
cédula persuual del solicitante y el
resguardo que acredite habor deposi-
tado en la Depositarí:; del Ayunta-
miento el 5 pcr 100 del tipo del rema-
te• La carpeta de dicho pliego con •
tendrá el einuiente escrito: «Proposi-
ció q para opt^zr• A la compra de la le-
^^i producto de la tala de los árboles
del paCeO do la Plaza^, y ia proposi-
ción citada se ajustará al modelo si-
guirnte:

eEl que suscribe, conociendo el plie-
ho de condiciones para ]a venta de la
lella producto de la tala de los árbo-
les del paseo, se compromete á cum-
pl'rlas y ofrece la cantidad de pese-
tas (aqui las que ofrezca) hacieudo
constar ser igual ó mayor que el tipo
seiialado. Domicil:o del proponente,
expt•esado e:^ letra.

^1~ e°l,a y s^ mp^.

Lo que se auuncia por medio de es-

te edicto para conocimiento de ios quo

deseen interesarse en la licitación.

Benamejí 7 de Septiembre de 1903.

^Juan ilatnirez.

AL^i EDINILLA

^: iim. 2b 17

D0n Pe•1ro Garcia Serrano Alcalde presiden-
te de e te Ayuntam<ento.

Hago `aber: que habiéndose forma-
d0 el repartimiento de arbítrios ez-
traordinarios de este término muni-
clpa!, corres undi t 1 fi d 1903p eu a a o e

C A R P I 0

n íim 2621

i Don 9ntonio Barasona r Gijón, Alca^.de
{ cvu^tituciunal dv esta villa.

^ Hc^go saber: que acordado por la
ŝ Junta mun:cipt^l la provisión do la
^ vacante de blédico ti tular de esta lo-

calidad, por renunci^l del quo la des-
empeiiaba, confortne á lo quo estabie-
ce el Reglamento de parti:^os rrrédicos
de 14 de Junio de 1891, dotada con el

^ aueldo señalado en el presupuesto, de
^ 1.250 pesetas anuales, y con la ob!i-

gación de viyitar 225 fam^lias pobt•es,
^ se anuncia por mediu del presente,
^ para que los a5pirantes pueda q pro•

senta.r sus solicitudos en el término
^ de treintt^ dias, acompaíiadas de la

copia del título profesional y do los

documentov que acrediten los méritos

contraidos, como igualmentc las cer-

tiñcac•iones á que se refiere el art. 17

del citado Raglamento.

Carpio 7 de Septiembre de 1903.-
1 Antonio Burasona.

^

)

^̂

)

FUE^TTE PAL1y1ERA

l^íim 252^

Dou 1' ancisco Pg ez dn :dona y Trujillo, A1-
calde coneti:ucional d° esta vi ia,

Ilago saber: que aprobado por el
^yur;tamiento de mi presidencia, pre
via consura del seiior Regi3or Cíndi•
cu, el presupuesto adicional al ordi
nario del ailo actual, queda expuesto
al púb!ico por quince días, en cum-
plimiento y á lo^ efectos del art. 146
de la ley 3lunicipal vigente.

Fuenta Palmer•a 7 de 5eptiembro
de 1903.-Francisco Pérez de i4lena.

PAL)ĴNCIANA

N úm. 2525

Don Juan Manuel Iíurtado Ramírez, Alcal-

de ac ideLLtal ?e esta ^•illa

Hago saber: que el pt oyecto de
presupuesto ordinario para el aiio
prótirno de 19U4, formado por ía co•
misión respectiva y censurado pre
vianrente por el sei'lor Regidor Sindi-
co queda de maniflesto al público por
término de quince dias en la Secreta-
ría del yiunicipio, con ol fln de que
pueda se: líbremente examinado y
se aduzcau l:^s oportunzrs recfama-
ciones.

Pu,lenciana 9 de Septiembre da
1903.-Juan M. Hurtado.e ,

la Junta repartidora ha acordado sa ^-^---
exp0tjga al públic.o en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
ae ocho días, á contar desde esta fe-
cbd, con objeto de que los contribu
Yentes pu©dan examiuarto y hacor
laS reclamaciones que consideren jus-
tas^ para cuya resulución sa reunirh
la referida Junta el dia 19, á la hora
de las doc°, en el local de sesiones de
lae Casas Consis!oriales.

Lo que so anuncia por el presento
edicto para conocim;ento de los inte
uĝó d0$, á fin de que puedan hacer

de sus derechos sin que despuéa
alegtlt,n ignorancia.

Dado eu Almedinilla á 7 de Septiem-
bre de 1903 -E! :^lca.ld., Pedro (Iar-
cla"P• S. bl.: El. Secretario, Vicen•
t° Hodríguez.

^ :CJ ^ C^ A i^ C?►
^----

CÓIZDOBA

^ útn. 2v09

^ Doa A?ejandro ltodríguez y sil:a, Juez de

^ ioetrucción du ^sta ciudr.:^ y su pa^tido.

, Por la preseute requisitoria se cita

) y llama á 1lanuel Fernández y l^'er•

^ núnduz, natural de Ecija, cuyo domi-

^ cilio aa ignora, de edad de unos voin-

^ to y cinco ailos, jorna!ero, quo tiene

• como scíia particular un lobanilio en

^ forma do aceituna en ur. lado de la

^ nari•r., para que eu el término de diez

dfas, á contar desde la inserción eu

^ los periódicoa Gaceta de li4adr•id y BO

^ LETINOFICIAL de 0sta provlnCla, COm

parezca ante eete Juzgr^do, calle Ro-
driguez Sánchez, uúmero dos, ó en lí^

chrcel de este partido, para oir los
cargos que ]e resultan en la causa que
estoy instruyendo por hurto de caba-
lleríay on la hutrta dol Caño, de este
término, pr©viniéndole qc.ie si no lo
verifica serrí declara,do rebelde, pa
rá,naole el perjuicio que haya iugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todos los seiiores Jueces y dem^ls
autoridades, asi civiles corno milita-
res é indivíduos de la polic;ía judicial,
procedan á su busca y captura y con•
ducción á©sta cárcel, á mi disposi-
ción, en clase de preso.

Dada en Córdoba á siete de Sep
tíembro de mil novecientos tres.-
Alejandro llodríguez y Silva.--De
orden de S. S.A, Federico Duarto.

Nizm. 25`27

Por ia presente se cita, 1]ama y em-
plaza á Emilio blartín y Sierra, de
trcinta y ocho aúoa do edad, casado,
barbero, natural de Orelin,na la Vie-
j+r, vecino de Pueb'.o í^tuevo de! Terri
ble, en la calle de la Trinidad, núrno•
ro uno, cuyas deaiás circunst^^uciLis
se ignoran, para quo on el término
de diez di^is, contados des3e la inser-
ción do la pre^ente on c;l BaLr.T1N
Or1CIaL de esta proviucia y Gaceta
de íi^adrid, comparezca antc esto Juz-
gado á responder de los cargos quo
le resultan en el sumario quo contra
el mismo se iustr^aye por estafa.

Al propio tiempo, en nombre de
S. M. el Iley (q. ll. g.) exhorto y re
quiero á todas las :iutoridade5 civiles,
militares y ad.nini^tratívas y agentos
de la policía judicíal, y en ei mlo les
ruego y encrlrgo procedan á la busca
y captura do d;cho índivíduo, ponién-
dolo, caso de ser h:cbido, á mi díspo•
sición, en 1^^ prisión de esta ciudad.

Dada en Córdob:^, á sieto do Sep•
ti^mbre de lnil novecicntos tres.-
A!cjauclt•o RodrigL;ez y S;!va.-E! Es-
cribano, Teodomiro b'ernár.dez.

Ir ^: m. 2626

Por ]^^ pre•ente r!^çui^itoria, eu
nombro de S. hí. el Rey (q, D. g.) es-
borto y requiero á todas la^: autorida-
dea de I,^ Nación, y de mi parto les
pido y ercargo proce,dan ^, la busca
do las caba!lerí:ts eny^tis sei7a? des-
pués se expresarán, y á!a en.ptura
del autor del hurto de ) t^s mismas,
que tuvo lu^•ar on la nor;he del doco
de Agosto íi timo, que se cree sea un
jitano como dc ^•ci!^te y ocho ^^i'io ^,
ve,tide con pantalón y sombrero ne-
gro, y blusa: cl ^ra con rayrls uegras,
siendo hurtadas dichas cabr^!]crías de
la huerta ncmbrnda Cebollcr^^., y ca-
so do ser hubidas, las por,drán á mi
disposición, con los autores del hecho
y personas en cu^-o pcdc^r se encuen
tren las caballe^ ías, si r.o acreditan
en el acto su legitima .idquisición.

Dada en Córdoba á diez de Septiem-
bre de mil uoveciento, tres.-A'ejan
dro Rodríguez y Silva.-El r:ctua^río,
Liconciado Pedro I'ernández Pin
tñdo.

Señaa da las caballer•ias

Cinco burrtrs, cuatro rUCias y una

negra; de ^as primeras estri una pre•

Yiada, y Ilovan aparejos y serones.

3

RUTE

Niim. 2475

Dou ^uan de Dios Cue^ca-R.omero y ITclés,

Juez do ir:strucción de este partido.

En virtud del presente, ruego y en-

cargo á todr^s las autoridades así civi-

les como mi!itcires, eclesiásticas y

agentes de la policía judicial, que pro-

cedan á la busca y detención de dos

desconocidos, cuyas seiias son: de

treinta á cuareuta ai3os de edad, uno

mas alto que otro, vi^tiendo ambos de

nebro, que el día primero del actual

y á las veinte del misme, sorprendie-

rou en el camino llamado de Cabra

y sitio conocido por el «Juncarv al ve-

eino de la aldea de Gambra José BIa-

ría Cordón Dlontes, le hicieron un dis-

paro de armas de fuego y le robaron

sieto mit doscientos reales. de los cua-

Ies cuatro mil eru.n en mouedas do

plata, y lo restante en biiletes del

Banco de Espafia do diferentes clascs,

siendo el mayor do cien pesetas, y los

otros lnd,s pequeíios, apoder^^ndose

también de una pistola Remigton; y

caso de ser habidos sean puestos coa

las seguridades convenicntes ^í dispo-

sición de este Juzgado, en la cárc©1

del partido, con ol dinero que les sea

ocupado, pues así lo tengo ^.cordado

en proveido de osta fecha, dictado eu

virtud de sumario que me hallo ins-

truyendo por el deiito do robo do di•

noru al expresado Cordón 1lIontes.

Dado en Ruto cl, tros de Septiombro

de mil novecientos tros.-Juan do

D. Cuei^ca Ilomero.-D. S. 0., ^iaxi-

mino L. Hernalado.

I3INOJOSA DEL DUQUE

1\ úm. 2510

Don 3ntonio Alvarez Feria, Juez de instruc-

cihn do esta villa }• su p artido

Por el pre5ente edicto :.e cita {^ un

jitano, joven, alto, delg•ado, cuyo do•

miciiio, nombro y demits circunstan-

cias se ignoran, que la tarde del vein•

to y ocho d© Ago^to tíltimo causó una

herida en la m:^,no izquierdcz h la jo^

oen Angustias Carmoua Cctmpos, en

un establecimiento de bebidas frente

á la plaza de Toros de ©sta población,

para que en el. térrnino de diez dias,

contados desde la ultima publicación

del pres©nte, comparezca en este Juz•

gado á prestar declaración y respon•

der á los cargo^ que lo resultan on el

sumario número cuarenia y cuatro

de 190^, que so instruye por lesioues;

apercibido que do no comparecer le

parará el perjuicio á qne hubiere lu-

gar.

Dado en Hinojos., del Duque á tres

de Septiembre do milnovecientos tres.

-Antonio Alvarez Feria.-El Escri-

bano, Francisco Palomero.
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FUUNTE OI3T+'JUNA

^1ú m. 2ií06

Doa Alfonso (}ómez 33ollido, Juea de prime

ra ins,ancia de esta vi^la y su partido.

Por virtud del preser;te bago sa

ber: que en este Juz;ado y por ante
el actuario que refrcnda,, so tram:ta
espediente ci instancia dol P^ ocura
dor don Leonardo Pérez Rodriguez,
eu nombl•e y represontación de doíia
Ana y doiia Dolores Garcia de la Las-
tra, la primera soltcra y la segunda
casada con don Luis Córdoba Aguilar,
para inscribir en el regi^:tro dc ]a
propiedad de este partido, ii facor de
don líanuel Ga.rcía^ Peífa, hoy difun-
to, ol dorrrinio de la finca yiguicnte:

hz mitad proindivisa do la dehesa
denominreda rLos Puerrosy, situac3a
en el bnrrunco del mi^,i;o nombre,
té^ mino municipal de E^piel; tiene de
cabid,^ ochocientas sesentz y cuatro
fanegas, eqŭ ivelentes •̂í qiiinientas
voicte y ocho hectttreas cuarenta y
cuatro cer.tiúreas, pobiad<< de monte
baja; lind:^ por Nortc, .Fste y Oe,le
con tierr+^s del comíui do vecinoq de
di^h<^ vil'a de E<piel, y por e' Sur con
otras tierras pertenecientes al exce
lcntisimo seflor Duque de Alba y^a
don Francisco .l•taya y Abril.

Y por este tercer edicto se citan á
lch heredcros de den Jaan Manuel
Rodriguez Hamos, su mc,jer doíia, Ana
liuiz y sus hijos doRa Ana, don ,Tuan,
don 1)iego, doí3a Adelaida y doí^a Eli-
sa Rodriguez Ruiz, asi como por fa
llecimiento de uno de estos, ri sus su-
cesorea ]egaies, si los tuvieren, cu-
yos domicilios sou desconocidos, y so

ccn^-cca á las pcrsonzs ignoradas á

quiencs pueda perjudicar la inscrip-
cíón de dominio solicitada por las do-

íia Aua y doí"ia Dolores Garcia do la
Lttistrtti, <ti fin do quc en el término de
ciento ochenta dífcs, contados desde el
cuatro de Abril último, comparozcan
en dicho e^pediente tí hac^^r las recla•
maciones que á su derecho conduz•
can, si á bien lo tienen, ategtindolas
en furma, según lo prescrito en el
articulo cuatrocientos cuatro do la
ley Hipetecari^i.

Dado cn Fueute Obejunu ó, doce de
Agosto de mil novecientos tres.-A1•
fonso Gémez. --Ei actuario, Andrés
Angcl.

VALEN7,UELA

Niim. 248f>

Don Teodoro P.ie^o Luque Jnez, manicipal

de esta villn.

Ha; o saber: que en los autos de
juicio verbal civil seguido ú instancía
de Andrés Susin Luque contra Benito
Gordillo Gordillo, de estos vecinos,
para eobro do pesetas, se han embar•
gado al deudor, y por providencia de
hoy se saca á púb;ica subasta, con
arreglo á las condiciones que se fija-
rlm, el semoviente siguientcl: -

Un cerdo, color d^l pelo trcgro, de
cuatro arrobas, propío del deudor, y
valuado por peritos en 40 pesetas.

Cottdicioues del reuaate

1.` El acto do subasta tendró, lu•
gar, presidido por el Juez quo provee
y eu esta sala aucíiencia, el dia diez
de1 actual mes de Septiembre, de on-
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co á doce, por el sistema de pujas á
la Ilana.

2." Servir:3,n de tipo para © 1 rema-
te ]as cuarenta pesetas en que se ha
valorado el cerdo embargado.

3.° No se aŭ mitirán posturas que
dejen de cubrir las dos terceras par
tes dcl tipo sefialado, ni podran to
mar parte las personas exceptuada.s.

4.a Para tomar parte en la subas-
ta serA requisito indi^pensabie con-
signar previamente en metálico el
dioz por ciento do licitación.

G.° Adjudicado ©i remate al mejor
postor, satisfr^rei, en el término de ter•
cero dia, el precio do la subasta, con
Ios req uisitos de ley .

f.31 Las domsts coudii•iones y da
tc s estún de manifiesto en Secretaria.

Lo quc se huce púb:ico para gene^
ra1 coucçimiento, con arreglo a1 ar-
tíou'o 1.4S8 de la ley.

Vulenzuela primero de Septiembro
de mil novecicr;tos tres.-EI Juez,
Teodoro 1'riego.-P. S. ^i.: EI Secre-
tario, Antonio VzS,zquez.

L U Q U E

\ iim. 2ó0 ^

Don Luis Fernánde: Sfariscal, Jnea mnni-
c pal da osta villa.

fIago saber: que se hulla vacante

la plnza de Secretario municipal de

este Juzóado, la quc se h,^. de proveer

conforme á lo di^punsto en Ia ley pro-

visional dcl I'oder j^,dicial y Re_la-

mento de 10 de Abril de 1871, y den•

tro del término de quinco diaa, á con-

tar desdo la pubiicación de esto edic-

t0 Cn 81 )30LETIN ^FICIAL.

Los aapirauteq acompañarán á la
solicitud.

1.° Certificación da nacimiento.

2.° Ccrtiflcacióu de bucna con
ducta morstil. Esta certificación debe-

i rtl ser expedida por el Alcaldc del do-
1 micilio dcl interos^do.

La certificacióu de eaamen y apro-
bación, conforme r^ reglamento, ú
otro^ documen,os que acredíten su
aptitud para el desempeiio del cargo
ó servicios en cualquiera carrera de]
Estado.

Y para ios efectos consi^uientes se
publica el presente edicto, y de orden
del sel"ior Juez se fijau las copias au-
torizctida^ en los sitios do costambre.

Luque dos de Septiembre de mil
novocientos tres.- Lui^ Nernández

^ ^dariscaí.-I'rancisco 9lolina.

R1^^IO^VT^1 Dl^^ CÚRDOBA

\ úm. 2^l95

^ ^rJV^r^ro

Iiabiéndese aparecido en la dehesa

^ de :1loratalla, que lieva en arriendo

^ esta Remonta, una wart•ana sin due

! fio couocido, se anunci+^, por e? pre-

1 sento para quo la persona que se con-

sidere con derecho á ella se presente

A recogerla en dicha dehesa, facili•

^ tando antes las sE^tlus.

I Córdoba 7 do Septiembre de t903.-

, EI Comandante mayor, ^Valdo Leal.

^ -V.° B.°: EI Coronel, Rojas.

COMISIONES LiQUIDdDOR^,̂ S

Nítm. `d^9`^

1'rilner vatalldn del rt^intie>ao 2nĵaxi•

tería de San 119arcial, nzina. 44

Relación nominal de los individuos
do este batallón que se hallan ajust,^•
dos y no han reclamado hasta la fe-
chu los interesados sus alcances, loa
cua':es deben solicitar de esta Comi-
sión por medio de instancia:

ñianuol Sánchez lloiero, natural de
Lucena.

1'om^ís Diaz Guerrero, de Córdoba.
Burgos 12 de Agosto de 1903.•-El

Jel'e rlel Detall, José d© Pazos.-Via
to bueno: EI Cor^nel, P. A., Et To•
nieute Coronel primer Jefe acciden•
tal, I-lerrera.

)t úm. 2ó I 4

I^isuelto batallón Principado flsturárts

Relación riominal dc los individuos
del mismo que so h^ellan ajustados y
no han reclamado sus alcances hasta
la fecha:

b`rancisco Cubero Rodríguez, natu-
ral de Doña ^Iencía.

Rafael Pérez Gntiérr:z, do Cór-
d^ba.

Oviedo ^4 de Agosto de 1903.-E1
Comandante mayor, Hermeaegildo
TuS•a.-V.° R.°: E1 Teniente Coronel
primer Jefe accidental, Echagiie.

^EU^ It^^ % E Ai^Ut^CiU^

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de eate
p2riádico oficial, q para ruejor in-
teligencia de cuantoa en el or
dc^n olicial ó particulai pnbliquen
s,nuncios, aea c>.^al f'u©re au pro•
cede:^ICIa, aca insertan ti. contirrua•
cic^n va: ios artículo>s del Ir4ea1 dfl
crc.^to ^i© 26 de Abril últime:

Ari. 8.° En Ios pliegos úe con-
c^.iciunes ae censlgnarán x^eceqa-
riamente, entre otrtas, la: obliga-
ción del r©mat^nte de pagar !as
anuncios, honorarioe devongados
y fluplemenL.oa :^delantados por el
Notario ó ^r'otariua que autoricen
ía aul ►aata, escrituraa, y en gene•
:•al, toda clase de gastus quo oca-
9ione la aubaata F forlnalizaí;iún
del contrato.

Art. 9.° El anuncio ha.brá de
conte^er lus pli©gos de ccndicio-
nes del contrato, aiempre,^ que la
cuantía total de éste egcecta de
d0.000 pesetaa.

Art. 23. L^^a Corporacionos
provineialea y r^unicipalea abo-
narán, en primer térrr^ino, al I^o•
tario 6 Notarioa quc autoric©n
la$ sui,aetas, los derecLoa por
rlloe devengadoA y loa auplemen•
toe adslantado9 por loa Lnismae,
aaí como los derechoa de inser•
ción da l08 anuncioa en los pa•
riódicos oficialea, cuic]ando de rd-
► nte^;rarae del remP^ante, si lo
hubiere, del ilnporte toGal de Ioe
:•eferidra ga:;toa, de cuyo cargo
^on; con arre^le a lo diap^.reato en
la rE+gla 8." clel art. 8.°

Lae Corporacione:+ provincia
;.©g y municipalea no procederán
aI otorga.miento de la escritura
de loe contratoa en que tal ina•

trum©nto público ae egija, ain
que, en el acto de referencla, es•
hiban los rematantea el resguar•
c!o de haber conatituíclo la fianxR
definitiva.

EL la ini^ren'a del "Disrio de
Córdoba„ Lttrados I8, se ha^;lan
do vc^nta:

_L^S E.^PEDIE^1•
tes para ^uard: s jurados.

R^.P.^Ii i'^1i2 ^.^i^í̂  T®
da consumos y iista cobratoria.

Repa^•^t ^^i^.- nto^
de las ri^ 4L 7•s rús ica ^^ ur`^ana,
sus list:^3 cobratori.rs y estw=.3os.

CIJ.^^N'Li'_s^r~ S
ú:: caudal^•s y de orclenación.

ZI^^R.A.lUI ^ Z1^T T^;:^
oon los nuevos impuestos y 1'e
czrgos.

LAS C-^- [T.i^.S
para la coa^pra y vent a G^ cdbs•
ll.,rí^cs.

A]PEN ^ICE
^í los amillaramientos de rú5tica 3
urbana.

JUS^I`IF.[C.^NTE^
de reyisia.

^1i^ta^ de embarq^p
con arreglo dl último modelo.

R^.Ia.ACfl^i^j^ S
de alt^s y bajas de matríeula, c^,r
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

^EI^TIFICADOS
trimestrales del l. por 100 sok're
vagos y s ^eldos.

Lt^S :LI^R^S
para la ;ontabili'ad nlu^icipal.

PRESUPUES^US
Los impresos para la formaciór

de presupuestog.

LOS ZIPR^S
borradores de Ingresos y Castos'
bla3ores Au^ilinres y de Caja.

Céd^las de apremío
de se^undo grado, con arrag1o
la Instracción de 26 rle Abril de
i 900.
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